RES. 3952/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007206, Ent. N° 5766/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2017, convocada para la Adquisición de Vehículos 0 km , entregando como pago total unidades usadas afectadas a dicha Secretaría de Estado, por el Sistema de permuta;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) y luego de una prórroga efectuada, al Acto de Apertura realizado con fecha 25.9.2017, se presentaron las firmas: SURIL S.A., OVERSIL S.A., NANVEL S.A., AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA S.A. (AFSA), NODELAR S.A., BLOOMMY’S S.A. y SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A.;
2) que el Departamento del Transporte del Ministerio actuante, con fecha 20.10.2017, señaló que la firma Oversil S.A. no presentó listado de antecedentes conforme lo dispuesto por el Artículo 7 del Pliego Particular, pero por no resultar un requisito excluyente su oferta será considerada. Señala asimismo que la firma de Santa Rosa Automotores S.A., en virtud de no cumplir con el plazo de entrega de los 120 días calendario establecido en el Artículo 17 del Pliego Particular, no debe ser considerada;
3) que la Comisión Asesora con fecha 23.10.2017,  expresó que las firmas: SURIL S.A., NANVEL S.A., NODERAL S.A., BLOOMMYS S.A. y OVERIL S.A. no son convenientes para los intereses del Estado, ya que el Ministerio pierde -en todas las propuestas- la paridad de recambio, disminuyendo la flota vehicular;   

4) que, conforme al criterio de evaluación establecido en el Artículo 14 del Pliego Particular, la Comisión Asesora aconseja adjudicar solamente el Item 4 a la firma AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA S.A. (27 camionetas) a un precio unitario de U$S 10.500, lo que totaliza U$S 283.500 CIF Montevideo, entregando el Ministerio como forma de pago 27 camionetas pick up doble cabina. Por otra parte, sugirió declarar desiertos el resto de los ítems y convocar a la compra directa por excepción al amparo del Artículo 33, literal C, numeral 2 del TOCAF;
5) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el ítem 4 del llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora, por 27 unidades a U$S 10.500 c/u y un total de U$S 283.500 CIF-Montevideo, entregando como forma de pago el Ministerio 27 camionetas a gas-oil y 3 camionetas a nafta. Asimismo, el proyecto prevé autorizar la compra directa (al amparo de lo dispuesto por el art. 33 literal C numeral 2º del TOCAF) para los ítems desiertos; 
CONSIDERANDO: 1) que los ítems (vehículos) requeridos por el Ministerio actuante, surgen de la publicación efectuada en la web de ACCE el 14/08/2017. De los mismos, se desprende que el Item 6 prevé la necesidad de contar con camioneta rural 2 puertas, 4x4, con motor a diesel (5 unidades); 
2) que, por un lado, los ítems requeridos por la Administración deben constar en el Pliego Particular, extremo que deberá tenerse presente en lo sucesivo y, por otro lado, conforme lo dispuesto en el Artículo 38 de la ley 18.362, debió fundarse por el Ministerio la necesidad de contar con vehículos con motores diesel, extremo omitido en la especie;
3) que no obstante lo señalado precedentemente, la Administración solamente adjudicó el ítem 4 (vehículo a nafta), aunque deberá tener presente la norma antes señalada previamente a proceder a la compra directa del ítem 6;



4) que no merece objeciones lo proyectado respecto al ítem 4 (27 camionetas Nissan 4x2), cuya adjudicación se recomienda efectuar a la firma  Automotriz Franco Uruguaya S.A.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio actuante el control de las operaciones contables y financieras necesarias para que opere la permuta señalada en el Resultando 5) y Considerando 4) de la presente resolución;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor el control de que la resolución de adjudicación coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Téngase en cuenta lo señalado en los Considerandos 1) a 3) de la presente;

4) Comuníquese al Contador Auditor;

5) Devuélvase.
CLC
